
 

EDICTO 

El Ayuntamiento de Améscoa Baja/Ameskoabarrena, en sesión extraordinaria 

celebrada en fecha 28 de abril de 2026, acordó modificar la plantilla orgánica en lo que 

respecta a la modificación de las retribuciones complementarias del puesto de trabajo 

de Secretaría-Intervención, en atención a su adecuación a las funciones efectivamente 

desempeñadas, al nivel de responsabilidad, complejidad y dedicación exigidos, así 

como a las necesidades organizativas de la entidad local. 

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a las personas 

interesadas que disponen de un plazo de 15 días hábiles para examinar el expediente 

y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

El acuerdo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no 

se hubiesen formulado reclamaciones. 

El expediente podrá ser examinado en las dependencias del Ayuntamiento de 

Améscoa Baja, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 11:30 a 14:30 

horas. 

En Zudaire (Améscoa Baja), a 18 de mayo de 2026. 

 

LA ALCALDESA 

Estíbaliz Erdocia Ormazabal 
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